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DIA'RIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

COMI;3IONES

A auxiliar !de ,segunda ,cl!ase. .

Señor General de la primera 'divisiól}
Ü'rgánica.

Señor IntervC:lltor .general de Guerra,

D. ,Félix Lacueva Contel, de la Sec
ción de personal de este Ministerio, con
la antigüeda,d de 4 de octubre próximo
pasado.

D. José Barcia Díaz, de la Interven
ción de los servicios de guerra de
'Mahón, con la de II del ,mismo mes.

D. José Alarcón M,úncra, de la 111
'terv,ención de 1:os servicios de Inten
deccia de Valencia, con la de 22 del
propio mes.

,Mladri,cl, 5 de noviembre de 1931.
Azaña.

Ca
narias, con la antigüedad de 4 de oc
tubre próximo pasa¡do.

.D. José Inclán Palomares, de la In
tervención de la Fábrica Nac:onal' de
Productos Químicos, con la de 11 0.<:1
mismo mes. "

D. Ignado' Seco' Cáceres, de la In
tervención de los servidos de guerra
de Salamanca, con la de 22 del propio

.mes.

!eCl)!~n !l6 t'arSmllli

ASCENSOS

¡A auxiliar ;mayor. ,

D. F.ernando- Báez Sánchez, de la
Intervención de la Comandancia Mili
tar de Cánarias, 'con la antigjiedad de 4
de octubre próximo vasado'.

D. Isidro Martínez Sánchez, de la
,Intervenllión genera;l. de la .Adlm~nis
tradón del Esta¡do, con. la de .II del
mismo mes.

D. Bruno Letón García, de la Inter
vención del servido' de Ingenieros de
la primera división orgánica, con la de
22 del propio mes.

A ~uxmár d'e ,prhnera 'clase.

D. José Rivas García, de la Interven-

Señor...

El Presidente del Gobierno de la República,
:Ministro de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DÍAZ-_...._----~ ...-....-----------
Cirwla¡'. Externo. Sr.: He tenido a

, bien~ 'conceder el emipleosuperior inme
d¡"ató, a los auxiliares del ,Cuerpo Auxi
líar de INTERVEN,CION MILIT AR
que figuran en la siguiente relación que
empieza 'con D. Fernando B.áez Sán
chcz y .termina con D. José AlarCÓll
::\fúnera, vo-r ser los más antiguos en
sus respectivas escalas" debiendo 'dis- Excmo. Sr.: Accediendo a 10 501:
frutar ·en el empleo que se les coufie- citado por el comandante de ESTA
re la antigüedad que a cada uno se les DO MAYOR D. Ramón López Par
?·eñala y continuar en sus actuales des- do, disp'oniible f,orzoso en esa división,
tinos, según oraen circular de 7 de fe- he tenido a bien. concederle una comi
brero de 1927 (D. O. núm. 32). sión ,dd servicio no indemnizahle de

Lo co-munico a V. E. para su conoei- cuatro meses de duración, con el ob
miento y cumplimiento. M.a¡drid, 5 de' j.eto .. <fe :perfeccionar idiomas, para
noviembre de 1931. Dyon, París (Francia), Ginebra, o Lau

,sanne, Berna, Zurich y CÜ'ire(Suiza),
fMunich, Berlín (Alemania) y Viena
(Austria), perábiendo el suelrdo y ha
iberesque. por su empleü y actual 5i
tU<lci6n le corresponde, debiendo tener
presente, :durante su residenciá en el
!extranjero, cuanto pr·evienen las cir~

'cldares de 29 de junio y 9' de sep
itiembre úl.tim.os, (D. O. núms. 145 y
205), quedando caducada esta comi
Isión, si antes' le correspondiera ob
'tener destino ,¿'e' plantilla.

:.L?: comunic~ a V. E. para su cono
clmlent.o y cumplimiento. Madrid, 5
de nOVl:embre de 1931. .

AZAÑA

LEY

ORDENES

.Minrsterio; de·' a éuerra

Subsecretaría

IPARTE OFICIAL línstancia de ,los lnter:es3ldo¡s, se ,les! cíón de la Comandanda Militar de
________________ conlce'derá la Gra'i1 üruz OJel Ménito

Militar, des.ilgnadapara: <premiar <ser
vidos ,es¡pedales.

. Art. 3.0 Queda de'rogada aJ ,e'ste
•. respecto la ley de 19 de may·o de

1920•
Por tanto:
Mando a todos .los ciudadanos que

coadyuven al cumpHmiento de 'esta
ley, así como a todos· lo-s Tribunales
y ,auta·riocJ.ade,s qu,e la hag.an cumpoli,T.

Madrilc1, ·cuatro de no,viembre ·dé
mil no,vecioentos ·treinta y uno,

I
Alrtículo LQ: Los Coroneles y a1si

'mila·dos del íE;jérdto ,ensituadón de
reserva que éuenten 'cuaa:-enta y dos
años· ~Ie servidos. ef.ectilvos o con abo
.nos· de .campai'ía, ¡po'sean, además" la
pta'ca de :ía O~d,en Militar d,e' San Her
mene~il:d? y no t,e,ngan en sus' hoja's
de ;servl:Cios ni:Jtasd,esfavorables po
·drán, al pasar :a ,situadón de r~ti"a
·dos ,por edad, obtene,r si as·í 10 's01i
,citan, ,el. e~pleo' de G'~nera.J de briga
,da o <liSl·¡nllado honorario" en ,el que
.disfrutarán ·el Isueldo 8J que como lla
ber Ipas,ivo, tengan derecho len I5US·

e:up}eos :9::e co,ronel o: ashHado, 'p'e'r
'Clblenldolo ¡por;:. la Du,ecdón ,g,eneIal
'de :la; >Deuda, y ,Clas,es ¡pasiva,s·.

P<lira aspi,rar al empleo ,de Gene
ral de bri,ga,da o asimihdo ,deI Ejér
dtoen virtud -de ,esta Ley,' ,es con
d1;i,ón .precisa que exista ,en el Cuer
po de procedencia del int'eT'Cs,ado' el
·empleo, de :OfH¡ial general o asimi-
lado. 1 .

Art..2.0 Los . Coroneles, o a6imi,la~

dos del Ejérdtp que. ,en, virtud de
esta: Ley obteng,anele,ÍniP1eo, de Ge
ne,ral de brigadá, honoral'io del Ejér
cilto o 'a'S,imUadü\ no !pod,rán optal' .a
'la Gran Cruz Ide? ,san 'Hermilnegildo
'ni adquirirá:n lIluevos¡ derechos en <l'sta
Orden, debIendo únicamente Is,eguiJ;

'percibi,endo las p'éns:iones de .la ·Ihis
'Inaque di6fruten, <por haberla,; obte
~Ido, antes de 'Pa:sa:r ,a la ,s.i:tuación de
:r:etil'ados. .como, aom'Pe!!~aJC.i6n, Y a

senrOlarla
EL ,PRES:IDENTE DEL GOBIER
NO DE LA REPUBLlCA E5PA
::íIIOLA,

A to,dos :lo,s que .la presente vieren
y 'entendiler,en, 'sabed::

QUE .LAS .~ CORT,E·S CONSTI
TUYENTES,.' en ,funciones de Sobe
ranía Nacion.al, han d.ecretado- y san
cionado la siguiente



1931.- .

AZAÑA

AZAÑA

-

Auxiliares Id'e t¡:¡ller.

Ayudantes 'de .taller.

RELACION QUE SE CITo\.

Señor' jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Señor·es General de la primera' división'
orgánica, Director general de Ma
rruecos y 'Colonias e Int.'Crventor ge
neral de Guerra.

EXcmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el ca:bo de las INTERVEN
CIONES M¡ILITtA.RES del sector de
Gomara.-Xauen Eulalio Díaz Her-.,
nán,dez cause alta en la próxima re
vista de Comisario en la fuerza con
haoer, y baja en la sin haber del re
gimiento de Zapadores M1nadores" a
que pertenecía" por haberse dispuesto
su baja ¡en dichas Intervenciones por
orden de la Presidencia del Go'bierno
de. la República (Dirección gen~ral de
M!aruecos y ColÜ1nia&) de 21 del actual.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
octubre de 1931.

D. Canuto Garda Fernández.
" ':\íigue1 Lorente Navarro.
" J uliá.n Sánchez Hernández.
" Pedro García Sanz.
" José ISánchez Arroyo.
" Ricardo Gayo Vergé.
" Manuel Arribas Carrasc-o.
,M~adrid" 31 de octubre de

Azaña.

Señor...

D. O, núm. 250. ~

ImlblOS que se asi.g¡,aban por orden mi-( .
nisterial de 28 del actual (D. O. nú- j
mero' 242) a los auxíliar~s y aYUdan_~'
tes de taller que figuran en la adjun-
ta relación, que, por estar prestando
servicio .en las vías férreas civiles, con
~inuaránag'.rega>dos al, regimiento de
FERROCAlRRILES hasta que por la
Comisión interministerial nomb.rada se
determine su situación definitiva.

Lo comunko a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Ma,drid, 31 de
octubre de 1931.

1
D. Manuel Arsenio de G;acia.
" ',Manuel García CanteE.'
" Enrique M:uñoz Ro.¿riguez:
" .Manuel Malina Alba.
" José Benito Cebrián Flores.

AZAÑA

AZAÑA

7 de noviembre de 1931

DESTINOS'

Ex~mo. Sr.: He tenido a bien dis- Excmo. Sr. : Vista ·la instancia pTO-
poaer que el, m::iestro armero del Ejér- movida 1JOr .el tenil=.nte de INGE
cito d~ segunda clase D. Juan Carbajo-. NIEROS, observador de 'aeroplano, cón
sa Morales, excedente en el regimiento destino en el batallón de Zapa,dores Mi
de ArtiUería a pi·e núm. 3, pase en co-! nadores núm. 8, D. FermÍli. Rodrí
misión a prestar sus servicios a la Co- guez .del Valle y Hevia, en 'solicitud
misión de Armamento de Eióar, debien-; de ·que le sea ,co.ncedidoel :reingreso
do incorporarse con toda urgencia. .\ en .e'1 :s-erv.icio de Aviadón, 'teniendo

Lo conitinicoa V. E. para su conoci-' en . cuenta que :los observado·res 1Il0

:miento y cumplimiento. Madrid, 6 de' deben venir sino a períodos determi-
noviembre de T93I. '/ll;ados ,de prá·cti:cas, y ,en la .actua-

. '. . .AZAÑA hda·d ·no ,es momento oportuno has-
Señor':Génetal de la sexta división or- ta que se lleve a ,efecto la reorgani-

gánica. zación de Aviación, qu'e s,e pr.qyeda,
Señ'}, Interv~ntor general d~ Guerra. he resuelto ,dese,stimar la petición del

1'eCUTTente.
Lo comunico .a V. E. para su co

nocim'ento y .cumplimiento. Madúd',
3 de noviembTe, ,de 1931.

Seño.r Gooeral de la primera divilsión
orgánica. Señor...

Señores Jefe ·de las I<:ue.rzas M1lita- RELACION QUE SE e T
res de Mar,rue,cos, Dlredor gen,-enl:1 1 A
,de M.arruecos y Colonia;s e Inter- D J ' M 'B t B .

t 1 d G l' ,OiSe· ,ana' ,as,an a erm,eJo,ven or genera ,e uerita. continúa en e.l batallón de Ing,enie-
• ,. - r06 de Tetuán.

Excmo.. Sr. : Domo reso,ludón a 1.a. D .. Francisco .sot,omay;oT Sánd:loez,
iJlStancia promo;vida ,porr el l:.aIpitán: contlnúa oo.mo a'gregado en ,la M.a,es
de ARTILERlA D. $aI;:litwag,o Garda 'tmnzay P,arqu'e o,e Ing:eniero5.
Galfda, del Parque d>ivi&onario llú-I D. Jooé Hernández Me'J,o, asoen
mer;o 6, que solidt'a 's,e le d'e'stine o,i,do, de~ Servkio de Av;j'ación, a'¡
nuev.ament,e ,a ,la E,scU!~la id~ Auw-! Gru¡po mIxto die Menorca, continuan_
movHi5ill>O' pesado del Ejército, 6,ec-' do en comisión en el Servicio de Avia
t:.ión ,dee tr'opa, .que 1ge l'e óesignó po'!' , ción (F.).
ciTcu'1ar de 26 dese1Jüembre últi.mo' D. Antonio Oliv:ea.- Roca, alSlc·endi
(D. O. núm. 217) y qu,ed,ósin e,f'elC-: do, d'el ·reg'im.iento de. A!ero,stac.ión,
t,\} por otra de gdte -octubre si,guiJen- . al mi,smo (V.).'
te (D. O. núm. 227), he t,enid.'o a Madrid, 6 d;e oovi'embr,e d,e 1931.-
bien: dis,pl),nie'r que e.l intenesado paSte Azaña.
a pr.estar sus servkio€ a diliclto Oen-'
tl'O, pn'~ 1 el ,m.anido:· de la ,sec.dón d,e I . Circular. Excmo. Sr.: ;·Padeddo
tropa, y que e,¡ del mi5m.o'· empl,eü .;error 'en l,a orden circular de 28 ·d,e'!
D. Julio Jul:i:ani Aiz'Oo,rbe, Ipas,e a corrien,te mes (D. O. núm. 242'), he
Ja. :m,endon·ada Esculela, die pl,anti- tenido a bien dioponer ee '!',e.ctifique
Ha, y ,el ,ca,pitán D. Mi'guel Dj,eita. >en ,el sentido de que el d,es t.ino, qu,e
Muñoz, pase destinad,o aI Parque di- t'enía ,el ,sarg,ento Flm·enóo Gondie
vi.sio,n'M'io nÚIn. 8, 'c.o.ntinuan'dio· ,en A'RUd, es e'l batallón de Z'a¡paldlQ'res
comisión en !la Fábrka de Truhi.a, Minadores núm.. 2, y,eil qu'e too,fa el
ha.>sta filn. de üici.embre ,próximo, que- sa!rg¡ento Alberto Mig-uel Gómez, es
dando rect,ifi,ca.da en es-t'e sentido ¡.a el batallón de Zapador·es Minado:res
ord,en ,die 9 die ~>ctubre próxi.m'o pa- nú;me:m 4, IplLsan?.o amb?/S al G.r,u-po
sa.d;o (D. O: numo :227). fmIXto ,de Ing,em'eros lIlum. '2 ,(Me- Ciflcular. E~cmo. ISr.,: He tenido a

Lo, comUIllI00' a V. E. :para .su oo~ IIWTc.a), COn carácter forzÜ'90. bien disponer que el cabo de trompetas
nocim.j.ento y cum·plim'i'ento. Madrid I Lo comunico' a V. lE. ¡para su co- de ARTILLgRIA Pedro, Parra Man-
6 de novi,e:mbre die 11931. 'tDo,Oi'IPie.nto y 'cumplimiento. Madri¡d, cha, de supernumerario del regimiento

AZAÑA 31 de octubre de 193 1.. de ArtilJerla ligera núm. 3, pese desti-
, AZAÑA nado de plantilla al ligero núm. l.

Señ;O'I'es Ge'nera¡'.es ~.e. l;a !l1exta~ sép~ Señor... .:. Lo comunico a V. E. para su conoci-
tlm,a 'Y ,octava OlVlSllO.tl!eS oltgáni-I • miento y cumplimiento·. :l\1aJdrid, 31 de.
ca5. t. octubre de 1931.

Señor Interveu'tOd:' glliIJ¡eral de Gue- Circular. E:H:mo. Sr.: He tenido a
na. ¡ bien disponer qUeden sin efecto los des-l Señor...

) . I

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que .el comandant.e de IN- Señor Gene::;al ¿,e la pri.mera div1sión
FANTERIA, piloto y observado·r deI orgánica.
aeroplano, con de,stinoen las Inter-
¡.enciones 1oiI~litares y_Fuerzas I~liL

üanas ,elel Rlf, D. Eduar,do Call1za- Circular. Exerrw. Sr.:' He tenido
r~s. Navar,ro., Il?~s.e destinado al Ser- ,a. bit'.1 ·doispo'ilier qu·e :1-0.5 idestin,os
VI'ClO de AVIaClOTI, en vacante que de as.rgnad.o.s a los oubo5ci.ale'3 die IN
<su empleo ,existe y a situacióll A) de GENIEROS en circular de' 28 de oc
la.s _o,eñala,des e!1' .el vigente r'e,glam,en- tubr-e últiI!lo (D. O. n-úm. 242), se
to ,de Aeronáutlca.entiendaa rectificados len ,el ¡s,en.ti-

L.o ,~omun.ico a V: i~. para su ~o- do qU,e a continuación ·se eXlPresan,
nO~i1rl1;ent.o y cumplImIento. :Madnd, pasa·n·do a -ocupar 10B que s,e indi-
3 <le povlembre ,de 1931. can 'en l,a sig,ui'ént,e Il'elad.ón.

Lo comunico a V. E. pára su co
AZAÑA nocii:Iüen.to y cumpú;i.mi'en.to. Ma,dril<1,

6 de ulÜvi,embI"e de ,1931.



RECOMPENSA'S

A oficiales tercel':OS.

Cí.rqular. l~-:){)cm.'Ü. Sr.: 1~n ·vista
dre:l 'ex,pedilentoe die ju.icio cO'ntradic
tO'l:io instrui.do' por orden d;~,l GeI' e
nd ,del Ejér<cito, -de crp,eraClOneiS de

Otro D. J (',sé Inc1án Pa10m;¡"
de la Íntervención' de :a Fáhr;'.. , ,
Productos químicús, con la de 11 ,;:

mismo, mes y año.
Otro. D. Ignacio Seco Cácere:;, de

la Intervención de los servicios de
GUéTra (le SaJ.amanca, con la ¡le 22

del mi:órno mes y año,

"

PERJSONAL DEL MATERIAL DE
ARTlLLERIA

Auxiliar de tercera, D. Nic.nH,s
DeJ.gado Sena, con destino II Al 3(;1:

vicio del ProtectoradD", con la antl ..
güed·ad de 23 de junio del corriente
afio.

Otro. D. Ricardo Badás Rodríguez,
de la Intervención militar de la sép·
tima di.yisión or:gánica, con la. de 16
de julio del mismo añD.

Otro, D. Dimas )"iartín Trujil.lo,
de la Intervención' de Jos s·erVlClOS
de Intendencia ele Valladolid, COlJ 1.,
de 30 el misl11(1. mes. y año.

Otro, D. .Pedro ::-lanzanero Cano,
de la Intervención. de la Comandan
cia militar de Canaria,s, con ;a (k
31 del mismo. mes y ¡¡fio.

Otro D. JU'I11 Pahlo León Cm\~,

cho, d~ la Intervenci6n mi1i.tar de la
octava división orgánica, con id de
24 de ago.st.l1' del .111ismo año. . .

Otro, D.: Sigifr!"do Grande He'nlá,n·
dez (te ;a Intervención de los servi
cia.; de Ingenieros de Valladolid, COl'

la de 10 de septiembre' dei mismo afIo,.
-oh'o" D. AITgel de! Río ~'\:;ansn, de

la In terVeJ1 ción mi111;.<\r de la prim er ,1

división orgánica, con 'la de 17 del
111is111'Ü meo y afio.

Otru, D. Manuel de la Cámar;:.
Pastor' ele la Intervención ele. lus ser
vicios' de Guerra de San Sebastián,
e,on la misma antigüedad.

Madrid, 5 de noviembre de 103I.-C..
Azaña.

·A !oficiales prímel'c:s

A oficiales segundos,

RELACIds Q;'E SE CITA

7 de noviembre de 1931
-----~---..,....--~--.-•••~~-::'-=_•." -:""

Auxiliar de ,primera, D. Juan. ,Bení
tez Guerrero, de la 'IntervenclOl~ ¡le
los servicios de Guerra de "\lg.eClras,
con ,antigi.i.euad de 23 de JU1110 (lel
cofriente afie, ,

Otro D. Lutgardo P6rez Lopez.
de la Intervcnc'ión ek la Circunscl';p,
ciól; o"iental (Ri,!) , con ia de 16 e]c
inlio del- .,cor1'iente añe'.
.' Otro D. Antoniu Garriga Guine ..
vart, d~ la Intervención militar de la
C,1_ia;ta diYisi&n orgánica, con la de ;)0 Circular. EX1c.mo. 'Sr.: Vi·~ta la

iíllstand:a' p!t''OIDovidla por, e,l auxi.liar
<1el misnw mes y año. "d.e a:lmalcenles :d:el peTsonal de.] ma-

,Otro, D. Entique Moya Casais. ~le te.T,i,all de ARTILUERIA D. Vena1.:-
'.:" - I1Jte~ve.nción niilitar de li Circt111&' d' 1
.. 1 ci'O Y'ep:eis Ruiz, con ,estIno en ..a

,:ripc'ón ori"nta1 (Rif), con la ( e 31 Fálbr:i;ca de T'~ubi'a,en .súpoJ.ica de
ele: mismo mes y ,año. qUI~ ,Sle rl1e pr.efeT,enc:ia a 10,s hij0>5 .del

Otro D. Francisco MilJán de Que.. personal a qU'e ·peTtell'C'c.e para ser
1'0, (le' 13. Inkrvención militar ,le l:¡ a:dmiti:dois, 'como ,ohr.ero's, .eventuaJ..e-s
sr> cnr1Cla (\lv is1ón 'orvánica, con la (:( 00. las :diepenld,en·cias r.l ca,r:g-o del -,:~r
~~td'e ~lg~~te;' del mismo a~o. roa die Art'i·JJerfa, he tenido 11 b]:en

Otro D. Teodoro de 1f1guel Bar.. aCN"d,er a 10'8- de6'eos del. inte,n"sad-o
nneve', 'de la Interyención de .los se:-- cuando :las 1J.ie'cesid8 dles dei 's~rvk:o
"icicE de Artillería e Ingemcr(]s Cié' lo pie'T-m,ltan ..
B'lrce:on~, e.on 12. 3e lO de sqn1(lT11' I L;o ::,o,¡n:1l'n~co, a. V: ~. para .•su ca ..
bre eLo; cornente anG'·. . noomlent? ') cUill!phmIento.. :'.\1addcJ!

O~ro, D. Rafae: ,:vl.uñoz DomIng", 5 de ll!O-Vl,emhre de 1931.
'~on (kstino .l Al servicio del P,·otec·
tox:Hlo", con la de lí dl'1 niismo mes
y afio. .. SeñoO'I'...

Otrof.1'1 D. Juan S01ís Dona1':e" d."
la Intervención militar de la septl-
ma di~isión O1~gánica, con la misma
antigüedad, -

Otro D. Tosé Rivas García, de la'
111terv~nción' de la Comanrlancia mi·
Jitar de Cana.rias, c,o'n la de 4 <le oc
tuhre [lróximo pasado.

AZAÑA

AZAÑA

AZAÑA

LICENCIAS

D. O. núm. 250.

OFTCIALIDAD DE COMPLE
MENTO

Señor, ..

Señor ...

¡'

Circular. ExcmO'. Sr.: He tenido.¡
il hL:H (11S[)(,Jle1' que lo.s trompetas rl~l ¡
regimic:Jtc de ARTILLERIA a pIe 1
núm. 1, Adolfo Baltar López y Fran- ¡
e.isco '0rtiz Ca'~~l1ero; pas.en. a Cül1" Auxiliar mayor, D. Eduardo Siígü
t1nu.ar ~us. serVICI;);; ,11 regImIento de ::\Iorán. de la J.ntervC'llción de la Cel'
·Artll1ena hgera num. 7. , l'd~c;a MiEtar de Canarias, con

Lo c0111nllico a V. E. para su CallO' 1l1at:·· 'da'dele 23 de junió del Cü'. . 1";'1 d .. o an l,gue ,
'Cll1l!ento y CUl1l1) Imlento.. "' a nd. jI rrienteafio. , ....
de octtl'bre de I93.L Otro D. Antonio Rosado H.olga(l(),

de la' Interven¡ciól1 del serVlClO de.
transipG,rtes' de Madrid, con la d·e 30

de julio ·de1 mio111o año. '.
Otro, D. J o.a.quín Botella Lean. ,de

la Il1tcrv:ención general de este 11\
nistcrio, C·OOI1 la de 31 del mismo mes
y afiq. '. .

Otro, D. FranCISco ;'lontero Colla-
do de la Intervención .genera1 de este
;.1Ínisterio, cou la de 24 .de agosto
de: mismo año. . ....'. . '

Otr-o, D. Eulogio Díaz 3.f,esa! de la
Inte"vel1ción militar· de la:. Cll:;-11:1~
crip~ión oriental (;'lelill~),·con ~q Q~
10 de oeptiem.!Jre del mIsmo ano.•

,Otro, D. Pedro Sánchez Cal~le:'oll,
de lalnteryención del Est2JJlccll1l1e,:
tó Central de Intendencia, con la de
17 del 'mismo mes y año. ,

Otfo, D. Fernan(lo B[lez Sanchez.
de: :a Intervención de la Comandan·
cla );'Iilitar d,e Canarias, con la elc .'\
(k o,ctl1bre próximo pasado. , .

Otro, D. Isidro Nlartínez . ?anchez,
con destino en la IntcrvenclOn genc
r~:- de la Administración del Esta·
d¿, con la ele 11 del mismo mes.

Señor Jefe de 'las Fuerzas :!l'filita1'cs
de :Yfarruecos.

S.eñores General de la primera divi
slOn.orgalllca, Interventor gcnel'ill
de Guerra y Director g·eneral el'e
}.larrtlecos y ColoniaS'.

Circula.r. 'Excmo. Sr.: He i;enidl~'

a bien promover a los distintos' em
plel's ,de oficial de c01l1'p')emento del
Cuerpo de IXTERVENCION ~1I·

LITAR. a los auxiliares de dicho
Cucq)O que figuran en la siguiente
relación. que empieza con el ,\11x:!ür
mayor D. Eduardo SUgO 3.10rá 1 y
teri111na con el auxiliar c1e tercera don
:Manlle! de la Oámara Pastor, enCUlJ]·
;pl:mien,to de lo preceptuado 'en iá ley
eJe 2() de junio ele TCJ'18 (e. L. n{u1l"
l'C' Icí9) y órdenes circulares de, 2;

'ele diciembre ele 1919 Y 25 de nClulJre
de 1'920 Ce. L. núms. 48() y 483, rcs
pectivamcnte), con la antigüedad qne
a ca·da uno se le sefiala.

Lo eo.munico a V. E. para su COllD"

cimiento, y cumplimiento Madrid, 5
de noviembre de 1931.

Excmo. Sr:.: Vista la instancia que
V E cursó a este Ministerio en 21

cl~l n;es actual, promovida por el cabo
'1llecánic() de Aviacióll, con dest;no en
'la Escuadrilla del Sahara español (a~

ródrol1l0 de Cabo' Juby), y actu~ll"

mente en Sevilla, po;r diso'1ución (!e
dicha Escuaclrilla, Eduardo CalLJa
'Colado. he tenido a bien conceelerle
(los meses ,de licencia para Gijón (AsO'
'turias). con arre,glo a lo. que determi
na y beneficios qne seña.1a .la· orden
de 10 de julio ele 1390 (D. O. núme
ro 154).

Lo cmuunico a V. E. para su cono
-cimiento y cumplimiento. ),ladri<1, 31'
de octubre ,de 1931.
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AZAÑA

AZAÑA

AzAÑA

-
SEPARADOS DEL SERVICI8

SUELDOS, HABERES Y 'GRATI
FICAGIONES

Señor Gl"il'er:al de 'la primera divi~

sión orgáp.Ji.ca.

Señore6 °G'ene;.a,les de ,la cua,rta y
séptima ,d-ivis.i'on,e<s or,gánica,s.

'Excmo. Sr.: V.i,sta ,l'a ius,tanC<Ía
qu'e V. E. remitió a ,este, Minj,st,eri,o
en 16 de odubr;e próximü pa;sa,d,o,
promo,vid·a por 'el tel,'1i'ente m1dli,to,r
de pri.mera de,l Cu,erpo JURIDICO
MILITAR, ,en 1,aa:ctuaHdad separa
d:o ,rueI servicio" D. Guillermo Gil
de Rebdieño y del No'val, sblli.citan.
do se le ,cün'ceda ,el r,eti.:'Ó' que t,euia
soHdtadlo 00 nantNioridad, eOQl ,los
benefid;o,srue 106 decretos de 25 Y29
d,e abr'~l último, he re6uelto des,estí
mar la pet,idón del recurrente.

Lo comunico a V. E. para 'su co
n-ocimiento ycuID;pllimiento. JYI.adirkI.
5 de no,viiembre de 1931.

d,el deoreto ,a,e 25 de abriJ. último
(D. O. núm. 94); teniendo ,eu cuen
t.a que la 'e,d'aJd para el r,etilTO for
zoso 1,1l.Ola cu.mplió hasta e,l dí·a 30
del' mismo' mes" fecha posteri.or a -la
del menoiona,do d,ecret'o, he resue:lto
aceedlér a ,la peti,C'Íión del int,el'esad'O,
que quedará paJ;a tod'os l06' ef,ectos
comp::endidio. en -el repetido de'crebo
y d.emás dlisposióon,es eompl'ementa
das.

Lo comunko a V. i¡:. para 6U .co
nocimi,ento y cump'llmiento. M;ad,rid,
4 de no:viem.hre de 193I .

AZAÑA

RETI,RADOS
Ex·emo. S,r. : He t,en.;i:d:o a hi'en dis-

Excmo. Sr.: Vi,sta la inst'aID,da po'ner cause a;l,ta ,en ,el pe'rdho die la
prümovida por el tenilent,e de IN- g<r'ati;ficaci6n de «Indllls,tda», a par
FANTERIA D. Inid\3.:ied.o Casado; tir d.el ,día 2'sd,e,1 mes a.ctual, e1l ea
Ma:rtinez, r'etirado'en Sall1tofia (S:an- .pitán de INFANTERIA, ¡piloto y
tandleT), que sl)li<Git!a 1'06 heniCfiC'ÍlO:s lobserv,adoiJ: de,l SeTVi.d,Ü' de Aviad6n;

Señ,or G'enNal de 'a!a segun,d,a d,ivi
sión orgánLifca.

Señoir~s. G,eDJeral de l,a :pri1rne;m divi
s,i6n orgánica, }e,fe die las Fuer
za€ Miai:tat'es de Marruecos oc In
t,erventor g.ener,a,l die Gll,e!'Ta.

EX!cmo Sr.: Visto el escrito die
V. E. e~ 16 die setptÍlembr.e último,
en el qu,e manifiesta haber declail"a
do de ir,eiem;pil,azo' IpDovi6ion,?,1, ¡pior
enfermo, a .partiTclte 25 die ma,yo
Pa>Sad-o, .al- ten,rl;enite die INFANTE
RIA, übserv'adior die 3ierolplaJ1:o, con
destino 'en .el Servido die Aviación,
D. Antoniio Villa,loho'sGóm1eiz, he

'tenido a bien aprübaT laéLet'ermina-
d,6n die V. lE. ,confOlr·me a ,la6ins
tru.cci:ollles 'ap'Toba,d,a6' porC<Í['cu}ares
d.e S de junio -de 1905 (C. L. nú
mero 101) v 31 die rna¡y;o die 1930
(D . .o. mím. 121), h3!s.ta ,e:¡ día 25
,de septi:embI"'e del mis·m.o año, que
p,asó,polr ordien d'e -e,sltla fe'cha (DIA
RIO 'OFICIAL núm. 217), a,l Servicio
die Aviación por encontrars'e n:'sta-
blecidoo. '

Lo comunico a V. E. ,para €u co
noci.mi,ent-o y oumpHmi,ento. Mad,rid,
31 die Ooctubr,e de 193'1.

AZAÑA

-

Señor J,ef,e de tas
de Ma.t'ro'ecos.

S.eñor Interv,ento,r
na.

S.eñor...

)Excmo. Sr.: En vista de lo pro
p:-r'est,o' ;po,r V. E .~n pri,m'~Q de' ju
{¡,LO úItl:mo, he tenr:d,o a bren oonc;e
deir la medaHa, de sufrimlÍentos .pOll"
la patri-a; c-on la pensi'ón menlSmil die
12,50 pesetas vitaillÍda, al oabo _que
fué d,el dü,sue!to regimi;ento dJe IN
FANTERIA Ceriñola nú,m. 42, Ma~
nuel ~'ernández Diaz, ¡pOr ha:bex 5i~
do hendo pl)r el ,enemigo -el 1'7 die
agQS!Q ,~ 1924, en Cheruda (C,eu
tal, ;1llVlrt"en,do, más die cnarenta d~as
en la cu,r~i,ó~,die 6U6 herid:q.s" y' lSC'r~
le dea,pI:~clol? el. art{.cu~¡o' lSegu\'ldo
?'e ,lo's. adu,clonMes de ,l,a :~e:y die 7 de
]'lJ1JO die Ig21 (C. L. núm. 273) y l,os
50 y S:2' .~,el reglamento, die il"'eüompen
sas ,en üem'P'o d,e gUfElPIa die 110 de
marzo de 19:6 (oC. L. núm. 4). .
L~ ~ümull1<co a V: ~ . para su ,co

nOOlm:JJento y cumpl~nnento,. MadriJd
5 die niOvi'e:t;!I!br1e die 1I93'1. '

.:'·";~·~:~;~~~ll
AZA~i"

15 ·de diciembr:e d,e 1923, a ·consecu'en- Circular. Excmo. S,r.: Vli,sto, ,el
ria ,d,c lain6tanci,a fo,rmu.lad,a po,r ,es,cr.ito d'el J ef,e de J·as Fuerzas. Mi
d (,ntonoe's teni,ente COfü'llIel d,e IN- litares·die Marruec06de 31 de agüs
FANTERIA D. Eduardo Pér'ez Or-: to próximo pasado, en el que tmns
i:l, para acreéEtar "i. ,los méri,tos que' mite petidón del jef,e del Tel1oio· so
pud.iera haber contraído' en la rdi- ¡hJ:'e rectificaüón, doe la ord'en de 3
l'aela de Anual ,l }'l:onte Anui,t (Me-1 de feb~,erü de 1927 (D. O. núm,e
lilla) , y durante el as,edlLI) ,die esta' ros 29 y 32),P0ir la que S,e l,e con
posición en ju,ho de 1921, l,e dan cedió .}a cruz ,die,l Mérito j\iiUtar l[,Oja,
der,echo a la concesión de. la cruz pensi,onad:a con 12,50 pes'eta,s men
de la Ord,en l\.r.iHta!I ~ie Smil F,C'rnan- sua,le5, al J'egi,onario F[lancis,co, Ga
do, y re,su:lt<mdo que los hechos. que ~ món González, con cuyo nombr,e nü
r,eali'ló no· s,e hallan compI1endido>s: ·existía n:ingú;¡ :ind,i.vidu'o· ,en dic:ho
en ningún. artiou,lo deJ r,eg,lamento, ~ Cuerpo, haci,l';uo,o present'e dJkho j.e
vengo en Il,egarle dkha TIl~compen-;f,e qu'e die ,~os ant·eoedentes que eXl'S
sa, no obstante rie!oonócer lo diistin.-' ten, en ,el mi6mo, la citada r,eüompen-
gUiÍ'd,o, y briUamt,e die su a,ctuad6n. ; sa conespo.ndie al l,egionario. Fran-

Lo cOiffiunico a V. E. p~r;a su co-' cisco Coma-s Cru6at, he reSU'ellto qu'e Señor Gen,e.ra;} die la sexta división
nocimiento y cumplimj,ento.M:adT<id '1a menoioM.,da or,dien die :3 ,die f,eb:e- orgánica.
5 de n,o,vi,embre die ,1931. ' ."r:o ·die 1927, inserta en el -(D. O. nú··

, me['os 29 y 32), se .entdJend,a rectifi
AZAÑA ,cad,a ,en el sentido die qu,e !la [iecom-

'pensa ·otorga,da p.e;! ,diidla \dispmsi- Ex<:mo. Sr.. : Acoediendo a lo so-
ción a Franciscü" G'amán Gon'lá,l'ez, licitado por >el temiente auditor de
cuyo in,dividuo no exist-e, mi ha exis- segunda ,del Cuerpo JURIDICO
tidi::J ,erie,l T,er'CÍo, ¡OOrTie-s,poIldie al MILITAR D. Rufinl) Ocbiotoren;a
l-egionario :V:nancisoo Goma·s Crusat. Sánchez, a qui'en por drcThl,ar de 15

L.o .comuD.1Co, a V,. E.. paI'a su c,-o- d·e }·uJi.o, último (D. O. nÚID.156) 6'e
Circular. Ex,cmo. Srl.: V:Lsta -la' M ;l dn.o Clmllent><;>. y cumpl'l,mrr:ento. a,u'n, .le co,rrcedió ell retiro para Valbl!do-

instanc.ia pr.omovida· ,por el Comisa- 5 -de novl!embre de 193·1. lid, he tenido a bi;en 'con,cede>:1-e €l
río de Guerra de &egunda d,ase don torasla,d,o, de residencia para Barc:elo-
:Ramón Carmona Pérez, y de aCUeT- AZAÑA na, a l,os 'efect-os, de'l ,p.erdbo die ha-
do con lo infoiIJn'á·aú pOT .el int,exv,en- be;l,
tor milita;r die la s,e:lrtoa mv;Í,sión or- r pasivo, oonforme a '1'0, ,"IÍÍ€pUesto
~'i"áni,ca, he tenido a b1m co'noedter al Seño'ro... en oircular de 30 die s'eptie,mbre del
rect1'Ir.ent'e l,a medalla mulitar die Ma- año 'actuall (D. O. núm. 2'23)·

- Lo comun;i,co a V. E. para. su co-
nruecOtS, 'con. los paSOOO'I1e6 de T'e- 1" M'
tu~n y Melilla, como, oomppeQdido R'EiEMP,LAZO nQcimi,ento y cump, 1,m:iento.. adnd,
en 'lacon,didón pri:mera diel artku- ~ de no·viembre <1e 193 I

.

1'0 ,cuarto del d,ccreto die 29 de ju
nio de ,1916 (D. O. núm. 14S).

Lo ol)munico a V. E. paTa IS'U- Cü

nocimiento y cumpliDliÍiento. Madrid,
S die Ilovi,embre die IOgI.

SeñoiJ·.. ,
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AZAÑA

....
COMISIONES

Secc!on te matarlel

Generrul de
orgánka.
.Jnterv,entor

SERVICIOS DE AVIACION

eñ-o,r
rra.

Ex·cmo.S:r.: He tenido a bien dis
on:er cau·sealta en ·el percibo de la
ratificación de cclndu'stria» a ¡pa,rtir
el día 13 de mayo último, el te
ien·te de ARTILLERIA D. M,anuel
,apuente 'Miguel, ,de·stinado a 'la J e
liura .del Serv.iicio de Armamento y
,Iunicionesde! 'Servkio de Avia
ió,n.
Lo oComuni.co a V. E. para su co

ocímíento y cumplimiento. Madrid,
1 ·de octubre de 1931.'

;eñor General de
ión orgánica.

leñoT Intoerventor
rra.

Señor GeneTlal de la
sión o'rgá'lüca.

Señores Ord.enador
te.rventor "g;ene!l'al

'. Enrique Abel1án Calvet, d:esti-' :Il?"~cánicos' ,y es¡pe~i'alistas de, Avia- defensa de los cimientos de la 'can
todo: en el ·Parqu,e (Servici.o, de para- chn 'en' Cuatro V1't;ntooS», formuIado tillla, s-oleria's y z6calo ,en 10'5 dormi
,fda:s). o por o'la ,Coman~arr::ra .e:x:e~ta¡ de In- todn de tropa .deI .aeródromo de Sa
Lo' !comnm~o a V. E. !para su 00- gemeros de AVIacIón Mültar, h~ .te- nía Ramal (Tétuán) III obteniéndose

},eimi,ent-o y cumplimi,ento.Madrid, n~~o a bi,ellla¡probar.lo ¡pa·ra '~Jecu- la cantidad ;de' 45.806 peseta6, suma
de octubre ,d'e 1931. ClOJ;l de olas obra's corre,spond1,e:ntes de dicha's asignaciones, hadendo ba.

. AZAÑA por administTiad6n, conside,rándolas jao de otra igual en ila parti,da por
incluídas en :e'1caso prime['o 'del ar- d1stribuir de,l crédüto ·eoonoedido, al

la pr.i,mera di,vi- tículo 56 de la 'ley de Admilristra- Servicio de Aviación en ,el ¡preselllte

j
dón y COlll,tabiHdad de .la Hacienda ej-erddo, por .cuenta del menrci.ona,da .
¡pública de primero de julio de 19I1 capítulo.

goenlerial die .G:ule- (C. L. ,n~r:n. 128), s!·en.d.o cargoo ¡ a ~ L:o ~omunico a V: ~. para su ?D
o los ccSe.rv1Clos de AV.1aclOn» ,el 1m- noc1miento y .cumphm1,ento. Madnod,

. porte de ila06 mismas, que 'a·sciende a 5 de noviembr.e de 1931.
18.510 pesetas. 1

·Lo ,comundoa V. E. :pa!ra su c{)-}
nocimie'nto ycumplimi·ento. Madrid; i f'";~~J?.:~r'·"-

5 de novi,embre de 1931. Señor -Géneralenca.rgado del ,despa-
AZAÑA cho de ¡la 'Subselcr·etaría de este

Mw.isterio.
S'eñor GenKa;l le'lK,arg.ado ,d,d .does-_

pacho d:e 'la Subse'cDetaría de este SIenOlI"e6 OI'ci'en.ad,or dec Pag06 e Inter-
M,jnist,eri-o: ¡ v·ento·r general de Guena.

!
Seño-res Ordenador de Pagos ,e In- ¡

tervento:r general de Guerra. ¡
¡ Excmo. Sr.: Examinada lapro-

. ,;IPuestaeventual formulada por la
Excmo. Sr. :~~'amlllad~el ~(Pro-; Coman.d'ancia Ex,enta de Ingenieros

>la prilme,ra divi- yec,t? de repa!acl.On de la pavlmen-: de AVIACION, COIIl cargo' al capí
taclOndoe~ p~r.mer grupo de hanga-: tulo- ,séptim'o, artículo ,s,egundo, Sec-

1 res, hahl.1!iaCl<;m de ,loocal ¡para ?,uar- ¡,,'ción cuarta de'! vig.eute Pol''Osunues-genera de Gue- d '1 'ace t y Jo'
. ar ,envases ae ,~aso ma y., J: e ita y cursada po,r' <la Jefatura de di.
bas,e ,de ,sorrecclon '~e bruJulas en, cho :servilcio en 16 de.o-ctubore últi-.
la' base ¡¡erea de ~eon», formulado ti mo .he tenido ,a bi,enaprobarla. asig-
por -la ComandanCla Exenta: de In- .' 8 ' 1 'p .
,o , " ,d AVIACION MILITAR l' nandüs,e: 2.9. 5 poesetas a u ·resu

g;emer~S e,. . 'puesto para camblO de:! motor ,en .la
he ~~mdo a Dlen o:~¡prob,arlo ¡para 'eJe- l' instalación de gaso.lina :Y ca,rga di.
'CUClOn ¡por gesÍl?ll d1,recta ~de }a:s -recta ,00 10'5 depósitos del a:eród'romo
obras, .corre!SIlOnd1ente:s, 'Coil1sj::1~ran- de. Get'af.e»; 12.370 pesetas .a-l 'c{Pr,e

Excmo. ¡Sr.: He ten.idoa ibien dalas .1~clu1da's 'en el, caso, prA1m,er1,o i supuesto ¡para 'un ,eg,ificiO, destilnado
ro.i¡f·erilr una iCÜlmis!i6n del iSetrviciod~1a>r~1:ul0 56 .¡le ~:;; ley de d:m - !a fragua, .forja y.autógena ,en 'el 8Je
:on derecho a '1a!s dietascorres¡pon- n~stra:clOn.y.Contablh:?ad de ola.H~- ¡:ród(romo' de Los. ¡Alcázar.es)); 5.960
di'eIlltes, .a:l comandande de ARTI- el·enda pubhca de g;mmero de .JuLo {p.esetasal ccP,resupuesto de :edi.ficio
LLERIA n. Pedro M.enéiJ,dez Pata- de I9II (C. L. n~. 128), ~ik~,~o!para depósitos de bombas en el ae
:la oy, Maestro de Fápnca D. José ca~l¡'o la, :los. ccSerVlcI~s '1e AV!aClOn l' l'ódr'Üm'o' ccDáviloa», d,e" Gran.ada» ;
Quilros Alzueta, ,ambos de} Taller de Ml1rtaf)l ~ ,el .1mpoTtee . as m1smas, 2.470 !pooetas 311 {cPresu¡puesto de SU!S
P·recisi6n de ,A,rti:llerfa, para que mar- qU!e ancI'CIlld~ a 25.880 pesetas. . titucil5n de la ,co'Cillla de oñcial-es 'en
chen a !,arís (Francia), ,con 'el fin L.o~omnmco a V,. ~. 'para su ~o- j el a.eT6dromo de Los Alcázares»;
de 'pra,ctl:car ,en la Sod,eté d'Optique nOClm1ent~ ycumplillIllento. Madnd, t' 12.860 'pesetas al ccP.resnpue,sto, de
Me.canlque de Haute PrecilSion, ·esta 5 de novl·embre d.e 193 1. A Ñ construcd)5n de una calle de., a.c-ceso
comisión se ,entenderá que su dura- ~ ZA A al depósito- de ga:soHna y 3!ceite y una
d:ín Iserá desde .ra. sa:lida del per·so- G 1 'd d 1 Des . base de ,coI1r.eodón de brújulas 'en el
nal citado· de esta capital hasta fin S'~ñor eUNa ·encarga; o,' e' -,j aeTódromo d.e ccRecajo», de Logro-
delpr.es.ente lejoerdda ,f¡con6mi.co, pa:c~od~ la Subsecretana de ,este ñOll; .1 I.540 pes,etas al' c(Presupue.sto
cons~derándos,e reva'ud,ada ,en oe1 v·e- Mm1steno.. , tpara la r.e!o.ma de ~a,planta baja
nid'ero, po,r d ti.empo neces·a:rio has- Seño:r;es. Ordena,dor ,de Pagos e In-¡ del pahellon ,de: oñcm.aJS, ¡para ,ser
la completar .seis ·m,eses, hadendo los terventor gellleral de GueToIa. destinada a iloca.! de pl1otos de toco-
viaj:e·s por territodo Nacional ¡por ¡pa, en .el 'aeródromo de Getaíe»;
f.errocarril y 'cu·enta d,el Estado y de- 18.040 .¡pesetas al ccPresupuesto de pin-
'Vengando los viáticos ·co,r,res.pondiJeIll- , l' tura .alaceite en los hangares de ma-
tes .en t·erritorio ,extranjero. 'Excmo. Sr.: Examina;da la pro-: dera' y reparacil::ílll del piso del barra-

L.o ::{)muli.ico ·a, V: ,~. para· su co- puesta 'eventual :formulada :por la 1cónde hidro·s del aerod,romo ·d,e Los
:noc1m1ento y cump.hmlento. Madrid, Comandancila Ex.enta de Ingeniero,s I Alcázaresll; 14.870 ~~s,eta'Sal (cPre
S de noviembr,e de 1931. . _ !de AVIACION, ,COIll cargo ,al Ca;~I- ¡ su¡pu.e.sto de r.e:paraC1?n de la .carr~.

AZA'NA. \ tulooctavo a,rtícu10 único, Secclon teta de acceso al aerodromo· Y, cubnr
" 14 del vige~te,P·resUipuest?, y CUIS:;;- los frentes de ;la ;linterna del ~aner,

primeora dilVl- da ¡por la' Jefatura de dic~o Serv1~ ,en la sub-base aerea: de R,ecaJO, de....: tcí.a :lCnl6 IdeO io:ctubre ú1t1?10~ he Logroño»; Y ~ .23? pe06eta~ a! «P·re
de ,Pago,s re In-; tenido a bien a¡probarl,a, aS1gnando- supuesto de hmp1,eza o/ pmtma ~d.el
de 'Guer'ra. ·se 5.306 ,pesetas :al uPre·supuesto ,d.e .'local ,que ~cupa ·elgrupo e1e.ctr?ge-"

adquisidón :e instala~ión de d~eP?:l-lno-:enelae~~droP1o de Cuat;ro Vl,e:n
tos ,de gaso1ina'o y ·acelte yde fiJao0!1 ; tOS'); .O\btenlendose .la ,c~tldad ?e
de \luces ,a.e balizami,ento .en el aero-' 72.325 ~e~eta;.s, ;s.uma de drchas asrg
dromo de Cabo' JUbYll; 8.66'0 pes'e- n-ad!me's, had'enrdo lJaja de 'otra
tas 'al ccPresup~e¡;to {loe ,aep?,>it? y ig~a! ,en ,la par~ida lPor distri~~ir dd'

Ex·cmo.~'r.: Examinado el «Pre- distribución de ag,;a para rbmp:le~a cre~lt?, conce.dlodo al Se'rV].cIO • ?e'
SUPUesto de guarnecido y enfoscado y riego 'en el aerodrO:lll'O de Sama AV.laCIOn en ,el p.resente, eJerCloClO~
"'n ilos muros del iha1Il,gar de 80 me- Rame.l (T.etuán», y 31.840 Ipes t;ta·s por Icnenta del capítulo "! artículo<
tras -de luz libr.-e 'paTa ,la Escuela de I al ccP,ro.yecto de 'estwción telef6lll1ca, m.encionados.

1 ¡



7 de noviembre 'de 1931. D.O. núm. 250.

AZAÑA

SQcclOn de IRtormaclon e Historia
PUBUCAOIONES

Se,ñor.,.

Madri;d, f~ Lo comunico a V..E. para su ,"ono
'Cimiento y cumplimiento. Mad:id, 3

AZAÑA ·de noviembre de 193:1.

Señor Gene'I'álencarga:do ,del ,des·
pacho de la Subsec.retaría de este
Mini,stedo. R----....~---------...;...-

Señoir :OI'denado,r !de Pagos 'e IiIl
tervento~. genera'! de Guerra.

AZAÑA

Lo comunico a V. E. ;para cooo- nocimiento ycumpLim.Iento.
,cimiento y cUIDiplim:lento. Madr,Id, 5 5 de noviembre de 193r.
-de noviemhre de 1931:

Señor General encargado del des
pacho de :la Subsecretaría de ,este
Ministerio.

:Señore.s OI'denador de Pagos ·e In
te·rvento.i: general de GuerJ:a.

AZAÑA

MADRID.-IKPRENTA 'y TALLERES DEL MI- '
. _IiTUIO PII Lt, GV&RIl4.

C~cular. Excmo. Sr.: He tenido' a
bien disponer qUe a partir del próxi
mo mes de enero se pubHque, por el

.Estado Mayor. Central,. una revista
mensual: ·que ca,u el título "Revista
de estudios militares" sustituya y sea
c,ontinuación de'" La Guerra y su pre·
paración~', que quedará suprimida a
partir de la indicada fecha.

La "Revista de I estudios militares"
.tendrá por objeto difundir en el Ejér
cito las enseñamzas y conocimientos
profesionales más interesantes y prü
'Pmcionarle a,bundante información
militar, así nacional como extranjera.

Su reda·cciónestará a cargo de la
segunda SeG.ció.n del Estado Mayo.
Central, con 'la cooperación de los
agregados, CentroQ<S y unidade,s mili
tares y con la co.lahoración de los
Generales, jefes y oficiales españoles
y extranj-eros, en 'las condiciones que
'el General' Jefe del Estado Mayor
Central determine. .

Aspiración pre.fer·ente de la Revista
:debe de ser llegar a un' intercambio
ípro·fesi.onal con sus similares de Por
tu.gal y Répúbli.ca.s hermanas de Amé
rica, según correspe,nde a la triple co
munidad. de raza, lengua y cultura.

La Secretaría de!' Estádo Mayor
Oentra! cuidará de la Administración.
Las suscripciones· oficiales a ·"Lá1
Guerra y su preparación"·a que se re:'
fi~re la orden de 7 de diciembre pr6~
XlllW pasado (D. O. núm, 201), serán
ap}ica,bles. a su suc.esora, cuya impre
SlOn y tJrada se hará, asimismo en
la Imprenta de este Ministerio' sa
.ti,sfaciéndose los, .gastos corre,~poa
'dwntes por el Estado Mayor Central.
Pa'ra 'cubrir :jos que ocasione la pu.f
blicación de la "Revista de es,tudics'
milit~res", s,e d·estinará el importe de,
SUSl1l'gresos y, transitoriam:ente, ;os
~on~os de Información, en la medida
mdlspensahJ.e ,para enjugar el .déficit
resultante, si :]0 húbiere.
, .L? comunico a V. E. para su cono
clmlent? y 'cum~p11mi'ento,. Madrid, 6
de nOVIembre de 1931.

Estado Mayor ,Central
. del Ejército

Sc~¡:lán de OrllanIIl!IlIl1n !I Mllulllzaclón

ORG¡ANIZACION

Señ,oT. iGellle:r.al ,encargado :del- des~

¡pa'cho de :la Subsecretaría de este
Ministerio.

AZAÑA ' Señores Or,denador de Pagase In
tervento,r gene·ra1 de Guerra.

Se·ño,r Generalenca.rgado del des
pacho de la' Subsecretaría de 'este
Ministerio.

'Señores Ordenador de Pagos.·e In
terventor general de Guerra;

,Excmo. Sr.: Examinado el «P,re
supuesto, de loca.l: para cuerpo· de

Excmo·. Sr.: Examinado· el «Pro- guardia ·en el aeródromo. de Los Al
yecto, de ,modificación· de la cub~~rta cázares (Murda,) », formúlado por la
del- depósito de gaso.I-lna, habdlta- C'o:mandanda -exenta ,de Ingenieros

ción de 10cal del depósito de bom- de Aviadón. militar, he tenido .a' biien
ba6 'Cierre ,con ,oristalera deÍ torreón aproba.rlÓo ¡para. ,ej,ecución ¡po~' 'ges
d·e 'la Radio y ·;reparación de la eu-. tión di,recta de ¡las obra.s coneslPon
bierta ·de los hangaa:es ,en la sub-base dientes, considerándolas ínc!uidas,en
aér:ea. de' ·Recajo (Lo'groño)>>, for- elcasÜ' !primero del artículo 56 a'e ola

mulado' por :la Comandanda exenta ley de Adm:iln:i5tración y Cootabí1i
de Ingenieros. de Aviación nril1:itar, daJd d·e la Hadenda! ¡públka de pú
h'e tenido a bi.enaprobairlo para eje- mero de julio de 19I1 (C. L. núme
cución ¡por gestL,ón di<r:octa de ,l-as ro·. 128), 's3lendo: cargo' a los «Serví
obras ,correspondient,es, considerán- cios, de Aviación milita.m el ÚI1:p01te

dolas inc1uíd.as en -el caso -pr,imero de . las, mil.5ma:s, que asdende a
del artículo' 56 de la .ley -de Adm:in1s- 20.520 pesetas.
tración y ContabiHda!i:i de la Haden- Lo ,cOiIllunico'a V. E. ¡para 'Su co
da púbEca ,de :primero de julio -de noci.miento. y ,cumplimiento, Madrid,
19N (C. L. núm. 128), siendo ·carrgo 5 de no,vie'mbre de 1931.
,a Jos ((Servicios de Av,Íadón m:lJitar»
el importe -de los mismos, que as

. ciende a 28.IIO peseta!s.
Lo comuni-c(). a V. -R. ¡par.asu co

-nocimiento y ,cumplimiento, Maddd,
:5 de noviembr.e de 1931.

Excmo. S'L: Examinado el ((Pro- Circular. Excmo. Sr,: En vista ele·
-yecto 'de const·rucción de cinc;o· vi- .lo prdpuesto por el Jefe de las Fuer
vi:endas para obr·eros en la Base zas Militares de' Marruecos con miras
Aérea de Sevilla», f()¡rmulado por la ·a procurar el mejor desemp·eño de
Comanda,ncia exenta! de Ingenie:ros 'los servicie,s quirúrgicos en los Hos

'de Avia'ción mHitar, he tenido .a bien pitale·s militares de Africa, acoplando
'a:probarlo para eje.cución -de las ,a las nuevas neces'idades el per.sonal
obra·s que lo .integran po,r gestión di~ médico- que subsiste en plantilla, des
Te~ta, como comprendidais'e,u ·el caso 1 pués de la supresión ,de los equipos
.pnmero del ::r~ículo.§6 de la vigeJ?-t.e .¡' quirúrgicos de Melilla y Larache, dis
ley de AdmlUl'stra'cl.on y Contabl'll- puesta por orden circular de 16 de
dad, de 1,a .Hacienda públiJca, consí- .seiptiem1Jr,e último- (D'. O. núm, 210),
'derandolas lndu,idas ~~el grupo ter- he resuelto- continúen destínado-s en
c~ro de ,la cla:.s.¡ficaclO~· que' rpr,e~p- le.s Hos.pita1es de, Melilla y Larache
tua :la .ley, de 8 de 6eiP~l'embr-e',últlmo los. capitanes médie.o,s· jefes de los,
(D. O. numo ,201) 1 Y dlspon·er que su ¡e'quJlpOS disueo1tos para atender en

-p,resuiPuesto, l.m~o,rtante 49.965 ¡pe:s;e-Ie!los, las .afeccion~s .d'e carácter qui
t.as, sea carg? .a ,los fon~Ü's .,~ota.C1p~ l,rur,glco, SIendo baJa en compensaci6n
de los «SerVI-ClOS de AVlacnon mIlI-,.-el capitán médico, ayudante del Laho-
tarL»· ¡'.ratorio de análisis de Me1illa y unn de

tJ. comunico a V E p "1 ~,
• • I ara ·su CO"1 Ila p,antil a del Hospdtal de Larache.


